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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000797-02
Retirada de la proposición no de ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, 
Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Fernando Pablos Romo y D. José Ignacio Martín Benito, 
instando a la Junta de Castilla y León a iniciar los trámites para declarar Bien de Interés Cultural 
el dolmen "Casa del Moro", en Casillas de Flores (Salamanca), publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 244, de 8 de febrero de 2024.

PRESIDENCIA

Con fecha 23 de agosto de 2024, los Procuradores Dña. Rosa María Rubio Martín, 
D. Fernando Pablos Romo y D. José Ignacio Martín Benito retiraron la proposición no de ley, 
PNL/000797, instando a la Junta de Castilla y León a iniciar los trámites para declarar Bien 
de Interés Cultural el dolmen "Casa del Moro", en Casillas de Flores (Salamanca), publicada 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 244, de 8 de febrero de 2024.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de agosto de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández


		2024-08-29T09:27:21+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN




